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Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0330680/2012 - ARCHIVO

 
VISTO el Expediente Nº S01:0330680/2012 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, y

 

CONSIDERANDO:

Que la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado
entonces en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, con fecha 30 de agosto de 2012 inició la apertura del expediente,
con el fin de investigar la presunta operación de concentración económica mediante la cual las firmas
ALWAYS ASSISTANCE, una sociedad bajo el control indirecto de ADVENT INTERNATIONAL
CORPORATION, transfirió las acciones representativas del NOVENTA Y NUEVE COMA
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS POR CIENTO (99,996 %) del capital y votos de UNIVERSAL
ASSISTANCE S.A. a GLOBAL MEDICINE ASSISTANCE S.A. y a los Sres. Don Oscar Luis CIVILE
(M.I. N° 7.612.424) y Don Osvaldo Pascual CALVANI (M.I. N° 8.317.513) y en tal caso, si la misma
encuadraba en los términos de los Artículos 6° y 8° de la Ley N° 25.156 y consecuentemente debería haber
sido notificada ante la citada Comisión Nacional.

Que con fecha 6 de enero de 2005, ALWAYS ASSISTANCE, accionista de la firma UNIVERSAL
ASSISTANCE S.A., y GLOBAL MEDICINE ASSISTANCE S.A. y los Sres. Don Oscar Luis CIVILE y
Don Osvaldo Pascual CALVANI, suscribieron un contrato de compraventa de acciones cuyo monto
ascendía a la suma de US$ 3.850.000.

Que, por lo tanto, la operación consistió en la toma de control de manera directa de la firma UNIVERSAL
ASSISTANCE S.A. mediante la adquisición del NOVENTA Y NUEVE COMA NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS POR CIENTO (99,996 %) de las acciones y votos de las firmas por parte de GLOBAL
MEDICINE ASSISTANCE S.A. y los Sres. Don Oscar Luis CIVILE y Don Osvaldo Pascual CALVANI.

Que el día 12 de octubre de 2012 la Comisión Nacional requirió a las firmas ADVENT INTERNATIONAL
CORPORATION y UNIVERSAL ASSISTANCE S.A. para que en el plazo de DIEZ (10) días manifieste
todo lo que crea pertinente respecto de la operación mencionada.

Que tal requerimiento fue contestado por las firmas UNIVERSAL ASSISTANCE S.A. y ADVENT



INTERNATIONAL CORPORATION.

Que para que una operación de concentración económica quede sujeta al régimen de control previo
instaurado por la Ley N° 25.156, el acto debe reunir ciertos requisitos: a) debe tratarse de un determinado
tipo de acto; b) ese acto debe tener un umbral previsto por la ley y c) la operación debe tener efectos en el
mercado argentino.

Que la operación sometida a estudio constituye una operación de las previstas en el inciso c) del Artículo
6°, de la Ley N° 25.156, al tratarse de la adquisición de propiedad o cualquier derecho sobre acciones o
participaciones de capital, por la cual se le confiere a los adquirentes, a través de la compra de las acciones
pertenecientes a la firma ALWAYS ASSISTANCE, una influencia determinante en la firma UNIVERSAL
ASSISTANCE S.A.

Que luego de analizar los aspectos cuantitativos de la operación investigada, se desprende que la suma del
volumen de negocio total del conjunto de empresas afectadas en el país no supera el umbral de
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 200.000.000) establecidos en el Artículo N° 8 de la Ley N°
25.156 y que la operación se encuentra incluida dentro de las excepciones listadas en el Artículo 10 del
citado cuerpo legal.

Que por ello, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo
desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
ha emitido su Dictamen Nº 20 de fecha 26 de enero de 2017 y aconseja al señor Secretario de Comercio
que disponga el archivo de las presentes actuaciones puesto que la operación investigada se encuentra
exenta de la obligación de notificación establecida en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.156, de acuerdo con lo
dispuesto en el inciso e) del Artículo 10 de la Ley Nº 25.156.

Que el suscripto comparte los términos del citado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la brevedad,
incluyéndose como Anexo a la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 18, 21, 46 inciso d) y 58 de la Ley Nº 25.156, los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de
2001, 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones por tratarse de una operación de
concentración económica exenta de notificación conforme lo previsto por el Artículo 10 de la Ley N°
25.156,

ARTÍCULO 2º.- Considerase al Dictamen Nº 20 de fecha 26 de enero de 2017 emitido por la COMISIÓN
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, que como Anexo, IF-2017-
01405515-APN-CNDC#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes interesadas.



ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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